
N°61S -2025-OA-CENARES-MINSA

Resolución de la Oficina de Administración

Lima, 06 JUN. 2025

F. BERMEJO

VISTO:

El Expediente N° DGIESP-DPVIH20250000176 que contiene, el Memorándum N°
D001867-2025-CENARES-DP-MINSA de fecha 26 de mayo de 2025 de la Dirección de

Programación, el Memorándum N° D002980-2025-CENARES-OPPM-MINSA de fecha 27 de

mayo de 2025, de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe N°

D001825-2025-CENARES-DA-UEC-MINSA de fecha 28 de mayo de 2025 de la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones, el Memorándum N° D008854-2025-

CENARES-DA-MINSA de fecha 28 de mayo de 2025 de la Dirección de Adquisiciones y el
Informe N° D001114-2025-CENARES-OAL-MINSA de fecha 03 de junio de 2025, de la

Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERAND0:

la

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones

públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores

condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de

proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política

dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe

obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y sus
modificatorias (en adelante el TUO de la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas
orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la

actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios

y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores

condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del TUO de la Ley, dispone que los

procesos de contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos
públicos asignados a la contratación;

Que, con fecha 20 de setiembre del 2024 la Entidad y la empresa ARGON PHARMА

S.A.C. suscribieron el Contrato N° 230-2024-CENARES/MINSA derivado de la Subasta Inversa

Electrónica N° 29-2024-CENARES/MINSA para la “Adquisición de Productos Farmacéuticos -
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